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cionado con los productos petrolíferos destinados a las Fuerzas
Armadas, que se denominara Junta Militar de Combustibles y
Lubricantes. .

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1984.

objeto de la adquisición y con aplicación de los tipos imposi
tivos vigentes en el momento en que se solicite el dO.5pacho a
consumo en 1& Aduana de importacl6n.•

JUAN CARLOS R.

JUAN_CARLOS R
El Mln iatTO de Econonrla "1 Hacienda,

MlíJUEL BOYER SALVADOR

El Ministro de Defensa,
NARCJ~0 SERRA SERRA

12650 REAL DECRETO 1061/1984, de 9 de mayo, ronr el
que 86 prorroga la R6solueión- tipo para la cons
trucción. en régimen de fabricación mixta, de res
Piradores volumétricos controlados por nucroproce
sadores (P. A. OO.18.AJ.

El Real Decreto 1443/1982, de 14 de mayo (·Boletín Oficial
del Estado_ de 29 de ·junio), aprobó la Resolución t:po para
la construccJ6n. en régimen de fabricación "mixta, de respira
dores voiumétricos controlados por microprocesadores, con vi·
gencia hasta 81 de diciembre de 1983.

Persistiand.> las mismas circunstancJas que aconsejaron el
establecimiento de esta Resolución-tipo, resulta convemenLc Pi 0
ceder a la prOrroga de su plazo de vigencia.

En IU .irtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del 111a 9 ele mayo de laM,
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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

DISPOSICION PRELIMINAR TERCERA

Nuevo texto del caso 12;

.Productos del mar y ele los fondos marinos;

1. Capturados y extraldos por Empresas españolas con bu
Ques nacionales y las mercancías obtenidas coa los cit..dv, Pro
ductos a bordo de los mismos buques o ele buques factoria na
cionales,

2. Extraídos por Empresas espaftolas con buques nacionales
y las mercancías obtenidas con los citados productos a bordo
de los mí6mos buques o de buques factoría nacionales, cuando
esta modalidad de actividad esté prevista en un Con venia in
ternacional suscrito por España o amparada en un oontrato
previamente autorizado por 10& servicios competentes.

3. Capturados por buques nacionales aportados o vendidos
por Empresas pesqueras españolas para la explotación conJun
ta de bancos de pesca, en virtud de acuerdos de con5tituclón
de Empresas conjuntas, aprobados al amparo de la legislación
vigente, y dentro de los ~fmites de los cupos de capturas auto
rizados previamente por los servicios competentes.

Articulo l." Se introduce en el Arancel de Aduf\nllS una
Nota complementaria en el capitulo 63, en la forma sigu :ule:

.Nota oomplementaría:

En la importación de expediciones usualmente comercializa
das, como trapos, que contuvieran también prendas us,¡dils no
conformes con la estricta consideración arancelaria de trapns
las Aduanas J)Odrén autorizar su despacho por la pa,rtida 63.02,
en régimen ae liquidación provisional, siempre que la expe
dición se transporte drectamente desde las mismas a las
instalaciones de tratamiento y a reserva de su destino flna~ para
la recuperación de la fibra, fabricación de f.liPel o de materias
plásticas artificiales, de artículos para pu imentar o para la
limpieza industrial o, eventulilinente, para su exportación o en
vio a territorios exentos._

Art. 2.° Este Real Decreto entrará en vigor al id. si
guiente de su publtcaclón en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a Q de mayo de 1984.

El MInistro de Economía y Hadends,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO lotJ011984, de 9 de mayo. "O, el
que Be establece una nota complementaria s.n el
capítulo 83 del Arancel de Aduanas. relativo a pren
derta )1 trapo•.

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de
.mayo, en su articulo 2.". y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 8.0 de la Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1980,
autoriz.a: a los Organismos, Entidades y personas interesadas a
formular las reclamaciones o peticiones que cons;deren conve
nientes en defensa de sus legítimos intereses y en rela.ción con
el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo
de dicha disposición resulta procedente la introdu:cion de las
oportunas modifk:aclones en la estructura nacional del Arancel
de Aduanas.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el
articulo 8.-, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria, y a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de
mayo de 1984,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ANEJO UNICO

DlSPOSICION 'PRELIMINAR PRIMERA

Nuevo texto del caso 15 que sustituye al aprobado por Real
Decreto 2925J1963, de 2 de noviembI"8l

_Los productoa del mar elaborados a bordo de buques na
cionales a partir de pescados, crustác80s o moluscos, en fresco,
adquíridos por Empreaaa españolas y suministrados en el mar
o f.uerte extran/ero al buque factoría o pesquero habilitado como
te • satisfarán oa derechos oorr-espondientes al produoto ftesco

DE

12648 REAL DECRETO 1059/1984, de 9 de mayo, l,or el
que ,e mocUfi.can. el caso 15 de la disposición pre
liminar primera del Arancel de Aduanas y el
caBO 12 de la disposición preliminar tercera en r6
lacwn con loa productos de Ja pesca.

El Decreto 999/1960, de ,30 de mayo, del Ministerio de Co
mercio. autoriza, en su artículo 2.°, a los Orga.nismos, Enti~

dades y personas interesadas para. formular. de conformidad con
lo dispue&to en el articulo 8. 0 de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones qua sa consideren convenientes en re
laCIón con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo
de la Citada disposición se ha puesto de manifiesto la conve
niencia de adaptar a las círcunstandas actuales las nonnas
arance-larias que regulan el tratamiento aplicable a los produc
tos de la pesca obtenidos por la flota pesquera .nacional.

La vigente disposición preliminar tercera establece la exen
ción de derechos para las capturas realizadas por la flota na
cional, pero siempre que éstas Se realicen en mares libres. Los
actuales conveniOS internacionales, reconociendo la -extensión
de los limites marítimos hasta 200 millas, han tenido como con
secuencia la práctica desaparición de caladeros de pesca en
mares libres, que han pasado a depender de los paises que
ostenten la soberania maritima hasta dichos límites.

Estos hechos determinan la necesidad de eliminar la exigen
cia de las capturas én mares librr::s, asf como prever la posi
bilidad de Que surjan nuevos sistemas para las activid&d'"Js pes
queras, bien por exigencias de acuerdos internacionales en
esta materia, bien por necesidades contractuales con Empresas
pesqueras del pals que ostenta la soberanía marítima de la zona
en que se sitúe el caladero.

Por otra parte, la creación de un nuevo caso en la dispo
~lción preliminar primera por Real Decreto 2925/1983. da 2 de
noviembre, ha venido a solventar el tratamiento arancelario
para la nueva actividad pesquera de transformación a bordo de
buques españoles de los productos de la pesee. adquiridos en
el extranjero, sea en el mar, sea en puerto, por dichos buques.
Sin embargo, se estima conveniente modificar el texto apro
bado en evitación de interpretaciones que puedan desvirtuar
su aplicación.

En su Virtud, y en uso de la autorización conferida al Go
bierno por el apartado 4.0 del artículo 6.° de la Ley Arancelaria,
de conformidad con·el dictam·en favorable de la Junta Superior
AranC'elaria y a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa aprobadón por el Consejo de Ministros en su
reunión del dla 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Artkulo 1.0 Se modifiCan en la forma que se Indica en el
anejo único al presente Real Decreto los casos 15 de la dis
POSiciÓ.n preliminar primera del Arancel de Aduanas, que fue
aprobado por Real Decreto 2925/1983, de 2 de noviembre, y el
caso 12 de la disposición preliminar tercera.

Art. 2.0 El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el _Boletín OficiaJ del Estado-.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.


